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SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Intendente Municipal de
Ushuaia, a efectos de remitir adjunta copia autenticada de la Nota electrónica N-
21279/20240, por medio de la cual se da respuesta a lo solicitado por Resolución CD N°

216/2024, con intervención del área competente —Secretaría de Políticas Sociales,
Sanitarias y Derechos Humanos-.

Sin otro particular, me complace saludarla muy atentamente.

SRA. VICEINTENDENTA

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dra. Gabriela Carolina MUNIZ SICCARDI

D.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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INICIADOR
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
PEREZ Nancy CD	 Nota N°431/2024 C  y D 

EXTRACTO
Tema: Resolución
Detalle: Resol. CD N°216/2024 - se solicita de la Ord. N°2484,indique infomación a la
Unidad de Gestión

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:

Esta información se encuentra
resguardada en formato digital

ylo firmada digital ente
Ahntz. Ust CRISTOFAN

Subserret7nria de Asuntos
MurucipalEdad de Ushu
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Cancejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"2024, Año del 140 Aniversarío de la Fundación de la ciudad de Ushuaia-

I	 rIS,11.11

NOTA N° 431/2024.--
LETRA: C.v D. 	

REF:EXPTE.136/1987.-

USHUAIA,
	 U 7 OCT. 27:4

Lisi CRISTOFANO
Subserret -,:a de Asuntos L'

Municipaidad de Ushua,

Señores
Mesa de Entrada y Salida
del Departamento Ejecutivo Municipal

D.-

Se remite adjunta la Resolución CD N° 216/2024,
correspondiente a la rsesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2024, mediante la
cual se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos de la Ordenanza
N.° 2487, índique a la Unidad de Gestión Barrial o a la autoridad de aplicación que
corresponda remítir a este Concejo Deliberante información referente a Organizaciones de
Representación Vecinal.

Sin otro particular, lo saludo a usted, muy atentamente,

Islas Malvitrar, Georgiasy Sandmich dílSm, sony s.irán Argentinar"

Esta información saencuentra
resguardada en formato digitai

y/o firmada digitalmente
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ConceloCrefilerante

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 25/09/2024.-
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g. Verónica Mestro
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Uhernte Ushmaip

EL COMEJO DELIBEVaritE

DE LA CTODAD DE vsy-tvAzA

WISVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos de la Ordenanza N.° 2487, inclique a la Unidad de Gestión Barrial o a la
autoridad de aplicación que corresponda remitir a este Concejo Delíberante la
siguiente información:

a) quién es el responsable de la Unidad de Gestión Barrial, cuya designación
está prevista en el artículo 2° de la Ordenanza 4810;

b) el listado de las Organizaciones de Representación Vecinal (ORV)
reconocidas por el Municipio.

c) el listado de los barrios que han solicitado el reconocimiento de una ORV.
d) de los barrios con mención posítiva en el punto a), indicar si se ha finalizado el

trámite.
e) de los barrios no incluidos en el punto b), indicar qué acciones se realizaron

desde esa Unidad de Gestión a fin de fomentar el establecimiento de las
ORV.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH1VAR.
RESOLUCIÓN CD N.°

Las Islas Malvinas, Geogia s y Sandwich del Sur, son y serán\Aigentinas

/2024.-

Esta intorrnación se encuentra
resguardada en íorrnato digltal

ylo fIrmada dlgaalmente A bOR'. Uçl CRISTO
Subse,retr,,,a deAsunt 	 'Municipelidad de t_1(s)ii(



Abor, . Usi CRISTOFANO

Subsecu-	 de Asuntos Lnrdle'
de

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 " 2024, Arto del 140 aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia

NOTA N° 141/2024

LETRA: Dpto. D.A.R. y A. -S.L.y T.

USHUAIA, 08 de octubre de 2024.-

SRA. SECRETARIA DE POLÍTICAS SOCIALES,

SANITARIAS Y DERECHOS HUMANOS:

Por disposición de la Superioridad se remite la Resolución del Concejo
Deliberante N°216/2024, a fin de que tome debida intervención — a través de las áreas que resulten competentes
de la Secretaría a su cargo, para dar respuesta a lo solicitado, la cual deberá remitirse en un plazo de setenta y
dos horas (72 hs), a los fines de dar cumplimiento con la Ordenanza Municipal N° 2487

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"

Esta información se encuentra
resguardada en formato digital

y/o firmada digitalmente



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la c udad de Ushuaia"

Se remiten las presenteas actuaciones a fin de dar respuesta a lo solicitado.

atentamente

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Esta información se encuentra

resguarclada en torrnato

ylo firmada dlgitatmente
Akno, Usi CRISTOFANC

Sul,s( 1 	de Asuntos 1

de



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos CARDOZO PORTA Agustina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
24/10/2024
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Ahon. Us CRISTOFANO
Subserreta de Asuntos t.

MunIcip.;iclad de Ushu.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
	 " 2024, Año del 140 aniversario de la Fundación de la cludad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

USHUAIA, 25 de octubre de 2024. —

Sra. Secretaria de Políticas Sociales, Sanitarias y DD.HH.

Por medio de la presente me dirijo a Usted a
fin de dar respuesta a lo solicitado por el Honorable Concejo Deliberante mediante Resolución N° 216/2024
referente a Organizaciones de Representación Vecinal en los términos de la Ordenanza N° 2487.

En este sentido cumplo en informarle que:

a. Si bien en el artículo 2° de la Ordenanza 4810 está prevista la conformación de la Unidad de Gestión
Barrial, la misma no se ha conformado ya que la mencionada Ordenanza no se reglamentó.

b. No contamos con ningún listado de Organizaciones de Representación Vecinal (ORV) reconocida por el
Municipio.

c) No contamos con listado de barrios que hayan solicitado el reconocimento de una (ORV).

Sirva la presente para su conocimiento e
intervención.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Este inSconación se enzuento
resguardada e,n lolniato diOal

1() kiírnada, dkg\tal ente



Firmado Electrónicamente por
Director/a HEREDIA Liliana Del Carmen
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Admin directora de Barrios y Centros
Comunitarios
25/10/2024 12:51

Esta información se encuentra
resguardada en formato

ylo firmada digitalmente

Abon. tisi CRISTOFANO
Subsecreta r ti de Asuntos

Municipalidad de Ushe



MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

"2024, Año del 140 an versario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

Se remite informe del área sobre lo solicitado. Atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Esta información se encuentra

resguardada en formato digitai

ylo firmada digitalmente Abog. lisi CRISTOFANP

Subsen.et	 de Asuntos 1
Munictp,,Ildad de Usho,
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Firmado Digitalmente por Secretaria de
Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos CARDOZO PORTA Agustina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
25/10/2024

Esta información se encuentra

resguardada en formato digital

y/o firmada digitalmente
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